
ACUERDOS  ADOPTADOS  POR  LA JUNTA DE  GOBIERNO  LOCAL  EN  SESIÓN 
ORINARIA CELEBRADA EL DÍA 29 DE AGOSTO DE 2012.

APROBACIÓN ACTA SESIÓN ANTERIOR

1. Aprobación del acta de la sesión ordinaria celebrada el dÍa 22 de Agosto de 2012.

ASUNTOS DE CONTRATACIÓN Y SERVICIOS COMUNITARIOS

2. Reconocimiento de un gasto extrajudicial a la Mercantil UTE Harinsa Navasfalt,S.A. 
y Obras de Construcción e Instalaciones,S.A., relativo a los trabajos de  colocación 
de puerta de acceso, derribo forjado y limpieza de edificio de propiedad municipal 
en calle San Gil nº 5,  cuyo importe asciende a 4.253,12 €.

3. Aprobación  del  nuevo  programa  de  trabajo  del  proyecto  "Glorieta  Intersección 
calles Marqués de Murrieta, Duques Nájera y Carmen Medrano", adjudicadas a la 
empresa UTE Glorieta Murrieta (Obrascon Huarte,S.A. Y Urbanismo y Servicios 
Foralia,S.L.).

4. Nombramiento  de  Coordinador  de  Seguridad  y  Salud  de  las  obras  de 
Remodelación de la urbanización de la calle Eliseo Pinedo asi como el abono de 
los honorarios a la mercantil Qbd Arquitelia,S.L.U., por importe de 559,25 €.

5. Nombramiento  de  Coordinador  de  Seguridad  y  Salud  de  las  obras  de 
acondicionamiento  de  caminos  del  ejercicio  2012,  procediendo  al  abono  a  la 
Mercantil Qbd Aquitelia, S.L.U. de los honorarios cuyo importe asciende a 286,45 €.

6. Corrección de errores del acuerdo de a Junta de Gobierno Local de fecha 16 de 
agosto por el que se modificaba el contrato de gestión y control de estacionamiento 
de vehículos con limitación horaria en la vía pública para incorporar pago mediante 
móvil,  donde  dice  Avda.  Pérez  Galdós  margen  norte  ,  números  88-72, 
aparcamiento  en  linea  verde,  debe  decir  Avda.  Pérez  Galdós,  margen  norte, 
números  68-72, aparcamiento en linea azul.

7. Imposición de penalidades especiales por incumplimiento del contrato de gestión 
integral de la escuela infantil municipal "Casa Cuna" a la Mercantil Eulen Servicios 
Sociosanitarios,S.A, y cuyo importe asciende a 750 €.

8. Adjudicación del contrato de prestación de servicios auxiliares  y de limpieza del 
Centro Municipal de Enseñanzas no Regladas "Julio Luis Fernández Sevilla" a la 
empresa  Ocio  Sport  Rioja,S.L.  por  un  precio  de  172.788  €.  

ASUNTOS DE ECONOMÍA Y HACIENDA.

9. Disposición final  del préstamo 1A/2010 con el  Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, 
S.A. por importe de 1.000.000,00 de euros para financiar inversiones del ejercicio 
2010, que se hará efectiva el 16 de septiembre de 2012.

10.  Aprobación del e expediente de modificación de crédito,  Transferencia de Créditos 
nº 13/2012, por un importe de 3.000 €.



11.  Aprobación de la relación de facturas nº 62/2012, presentadas por la Intervención 
Municipal por un importe de 269.027,76 €.

12.  Aprobación del expediente de  modificación de créditos, por suplemento de crédito 
nº 10/2012, por un importe de 30.000 €.

ASUNTOS DE DESARROLLO URBANO.

13.Abono de derramas por obras de urbanización en la unidad de ejecución del sector 
"Las Cañas", pago nº 28 por un importe de 23.284,60 €.

14.Modificación de la adscripción de números de policía en el PERI nº 2 Herrerías.

ASUNTOS DE PROYECTOS Y URBANIZACIONES.

15.  Dejar sin efecto la ejecución subsidiaria ordenada para la ejecución de las obras 
del  colector de pluviales en la Unidad de Ejecucion M-14.4 "Vareia",  dando por 
finalizadas las obras de urbanización.

ASUNTOS DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE.

16.Adecuación  de  las  tarifas  del  servicio  de  gestión  y  control  del  estacionamiento 
vehículos con limitación horaria en vía pública , al nuevo IVA del 21 %.

17.  Aprobación  de  las  normas  para  la  instalación  del  alumbrado  navideño  en  la 
campaña 2012-2013.

ASUNTOS DE PATRIMONIO.

18.Autorización a Iberus Sociedad Cooperativa para la reducción al 50% de la fianza 
constituida por enajenación de las parcelas 16 y 17 del sector Fardachón.

19.  Queda sobre la mesa.

20.  Modificación del convenio entre el Ministerio de Fomento y el Ayuntamiento  para 
la financiación de obras de mejora N-111 de la red de carreteras y transferencia de 
titularidad de los mismos, con detracción de la anualidad del 2012 a los ejercicios 
2013-2014.

ASUNTOS DE ORGANIZACIÓN Y RECURSOS HUMANOS.

21.  Solicitud de reingreso al servicio activo de un funcionario en excedencia.

22.  Corrección de error material en el Acuerdo de La Junta de Gobierno Local de 22 
de Agosto de 2012 por el  que se incoaba expediente disciplinario a funcionaria 
municipal.

23.  Anulación del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local  de fecha 22 de agosto de 
2012,  por  el  que  se  incoaba  indebidamente  expediente  disciplinario  a  un 
funcionario.



ASUNTOS DE EDUCACIÓN, JUVENTUD, FAMILIA, INFANCIA Y SALUD.

24.Adjudicación  provisional  de  1.346  ayudas  económicas  para  primer  ciclo  de 
Educación Infantil, curso 2012/2013, exponiendo al público esta adjudicación para 
la presentación de alegaciones.

ASUNTOS DE COMERCIO, CULTURA, TURISMO Y FESTEJOS.

25.Convocatoria  única  para  la  concesión  de  subvenciones  para  la  implantación, 
reforma e impulso de la competitividad del  comercio  minorista  en la  ciudad de 
Logroño, año 2012, cuyo importe total asciende a 348.000 €.

26.  Aprobación  de  la  programación  correspondiente  al  33  Festival  de  Teatro  de 
Logroño, a desarrollar en octubre-diciembre 2012 en el Teatro Bretón.

27.Modificación  del  acuerdo  de  programación  correspondiente  a  la  temporada 
agosto/diciembre de 2012 en el Teatro Bretón.

ASUNTOS DE DESARROLLO LOCAL.

28.  Adjudicación provisional  de las subvenciones a entidades sin ánimo de lucro para 
el  desarrollo  acciones fomento de empleo dirigidas a colectivos  con especiales 
dificultades  de  inserción  en  el  mercado  de  trabajo  2012,  cuyo  importe  total 
asciende a 120.000 €.

ASUNTOS DE COOPERACIÓN AL DESARROLLO.

29.  Pago  a  la  ONGD  Coopera  ,  Jóvenes  para  la  cooperación  internacional  al 
desarrollo, del 20% restante del proyecto de Mejora  y apoyo de las comunidades 
de  Nihueniene  y  Malicounda  en  Senegal,  correspondiente  al  año  2011  y  que 
asciende a 11.000 €.

     


